
Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0378-ME

Quito, 02 de septiembre de 2021

PARA: Martín Alejandro Puente Calle
Director de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Solicitud Aval PAPP para Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace
de Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones. 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0022-R, de 12 de mayo de 2021, el
Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo del Ineval, resuelve en su
artículo primero: "Aprobar la Programación Anual de la Política Pública (PAPP) de
Inversión año 2021 correspondientes a fuente de Banco Mundial contrato de préstamo
BIRF 8542 del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en los montos y actividades
que constan en el archivo PAPP INVERSIÓN 2021 AJUSTADO-2021-05-11-aprobado 
(...)". 
  
Con Memorando Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0048-ME, de 16 de junio de 2021, el
Mgs. Eduardo Salgado, Director Ejecutivo, pone en conocimiento que mediante Oficio
No. MINEDUC-VGE-2021-00061-OF de 14 de junio de 2021, el Abg. Andrés Ernesto
Chiriboga, Viceministro de Gestión Educativa, adjunta el “Convenio específico para la
coordinación de acciones entre el Ministerio de Educación (Mineduc) y el Instituto
Nacional de Evaluación (Ineval)”, suscrito el 11 de junio de 2021(...). 
  
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0557-ME, de 25 de junio de 2021, la
Directora Administrativa Financiera, Msc. María Soledad Bautista remitió la solicitud de
constancia en el plan de adquisiciones e inclusión en el STEP para la actividad “Servicios
de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para las
aplicaciones de evaluaciones”. 
  
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0259-ME, de 28 de junio de 2021, el
Director de Planificación, Ing. Martín Puente, remitió la respuesta indicando que la
actividad “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación
Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones”, se encuentra incluida en el plan de
adquisiciones, sin embargo no se ha recibido la aprobación para poder continuar con el 
proceso. 
  
Con Memorando Nro. NEVAL-INEVAL-2021-0065-ME, de 15 de julio de 2021,
mediante el cual el Mgs. Eduardo Salgado, Director Ejecutivo, remite la Resolución Nro.
001-INEVAL-2021, de fecha 12 de julio de 2021, se expide la REFORMA AL
ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN
EDUCATIVA. Por lo que, la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación
pasa a ser parte de la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica. 
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Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0310-ME, de 28 de julio de 2021, la
Ing. Andrea Morillo Analista de Tecnologías de la Información Senior, remite las
novedades realizadas ante la gestión para la contratación de “Servicios de Data center
virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones
de evaluaciones” y solicita “(…) se realicen las gestiones necesarias para poder
continuar con el proceso de contratación a través de los recursos provenientes del Banco
Mundial (…)”, tomando en cuenta que se realizó las acciones necesarias para obtener
financiamiento por gasto corriente hasta el 31 de julio de 2021 para la contratación del de
“Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación
Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones”. 
  
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0311-ME, de 28 de julio de 2021, el
Ing. Martín Puente remite la No objeción proceso Nro.
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I/Servicios de Data center virtual, internet, enlace de
datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones, en el que se
indica que “(…) Con fecha 28 de julio de 2021, a través de la herramienta STEP, el 
Banco Mundial, señala que: “no tiene objeción a las actividades marcadas como
“Aprobada” en el Plan de Adquisiciones. Una vez publicado el Plan de Adquisiciones,
usted puede comenzar la implementación de estas actividades (…)”. 
  
Por lo que al encontrarse en estado Aprobada la adquisición Nro.
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I, descripción: Servicios de Data center virtual, internet,
enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones,
monto estipulado (US$) 75.699,96; es importante ejecutar las acciones necesarias para
continuar con el proceso. 
  
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0317-ME, de 29 de julio de 2021, el
Director de Planificación y Gestión Estratégica, Ing. Martín Puente remite el
requerimiento para la aprobación del Informe Técnico e Informe Económico para la
contratación del “Servicio de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones”, al Coordinador
General Técnico, Lic. Andrés Soria. 
  
Mediante sumilla al memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0317-ME, de 29 de julio de
2021, el Coordinador General Técnico remite “Se aprueba el informe técnico e informe
económico para la contratación del Requerimiento "Servicio de Data center virtual,
internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de
evaluaciones" del proyecto y se solicita continuar con el proceso de acuerdo a normativa 
vigente.” 
  
Con fecha 20 de Agosto, Andrea Villota, Analista de Planificación Senior solicita a través
de correo electrónico: “(…) Con el propósito de continuar con el proceso de

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0378-ME

Quito, 02 de septiembre de 2021

contratación de CNT se solicita elaborar la Invitación al proveedor CNT y el modelo del
contrato (…)”. Por lo que se procede a remitir el modelo de carta de invitación y contrato
para revisión. 
  
REQUERIMIENTO: 
  
Por los antecedentes antes expuestos y con la finalidad de continuar con el proceso, se
solicita de la manera más cordial se emita el aval PAPP, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

CODIGO ACTIVIDAD ACTIVIDAD ÍTEM
NOMBRE ÍTEM 
PRESUPUESTARIO

VALOR 

DIAF-In73-201PL

Servicios de
Data center
virtual, internet,
enlace de datos y
de
Repotenciación
Tecnológica
para la
aplicación de 
evaluaciones

730105 Telecomunicaciones  $ 75.699,96 

  
Fuente: PAPP Inversión – Ineval 2021 
Elaborado por: UTIC-DIPL 
Fecha de elaboración: 02-09-2021 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Andrea Gabriela Morillo Ruano
ANALISTA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SENIOR  

Copia: 
Andrea Paola Villota Garcia
Analista de Planificación Senior
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